
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 50 Y 52 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO DE LA 

PEÑA MARSHALL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El que suscribe, diputado Ricardo de la Peña Marshall, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 

6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifican los artículos 50 y 52 de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Exposición de Motivos 

En México uno de los temas que inciden en la agenda pública y social es la salud, en virtud de ello se han 

emitido múltiples ordenamientos tendientes a regular y proteger ese derecho, sin embargo, tratándose de salud 

reproductiva y sexual, esta cuestión se encuentra dirigida a cuestiones de enfermedades de transmisión sexual y 

planificación familiar, dejando de lado temas que derivan de temas de educación sexual. 

La presente iniciativa pretende poner un precedente para la regulación de la educación sexual dentro del 

derecho de la protección a la salud, reconocido como un derecho humano en el artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado con base en artículos de investigación que todos los 

años se producen 340 millones de casos nuevos de infecciones bacterianas de transmisión sexual. Entre ellos 

encontramos enfermedades como: gonorrea, clamidia, sida, VIH (virus de inmunodeficiencia humana), sífilis, 

tricomíasis, hepatitis B, VPH (Virus del Papiloma Humano), herpes, etcétera.
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De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE),
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 México encabeza la 

lista del primer lugar de embarazos no deseados, produciendo al año medio millón de embarazos en jóvenes 

menores de 19 años, lo alarmante es que los embarazos se presentan en niñas desde los diez años; cabe 

comentar que 7 por ciento de estos embarazos se convierten en madres y padres que cuentan con una fuente de 

ingresos económicos y del resto, 80 por ciento abandona su educación académica. 

Dentro del sistema de salud de México encontramos instituciones de seguridad social como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), Servicios estatales de salud (SESA), Seguridad Popular de Salud (SPS), Secretaría de Marina 

(Semar) y otros análogos que proveen servicios médicos de salud y de seguridad social a la población. 

Los esfuerzos de las instituciones referentes a la protección de los servicios de salud antes mencionados se 

enfocan en la salud reproductiva, que incluye de manera enunciativa más no limitativa: los métodos 

anticonceptivos y lo relacionado con la salud materno-infantil, por lo que el tema de la educación sexual es 

mínimo en las instituciones de referencia. 

Por lo anterior, es responsabilidad del gobierno federal crear las acciones necesarias que provean a la población 

de una cultura de la educación sexual, y al ser la Secretaría de Salud la encargada de la prevención de 

enfermedades y promoción de la salud de la población es de suma importancia proteger y regular todos aquellos 

aspectos de una cultura de todo lo que implica esta educación dentro del derecho de la protección a la salud 

sexual y todo lo que implica en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 



 
  

Para llevar a cabo lo propuesto en el proyecto de decreto que se presenta ante esta tribuna, y desarrollar políticas 

públicas que tengan como fin acciones tendientes al desarrollo de una cultura de la educación sexual desde la 

competencia de la Secretaría de Salud en coordinación con los estados, municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se consideró abordar diversas adiciones en los artículos 50 y 51 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes sobre la prevención y atención del embarazo infantil, 

pero en ningún momento se indica una educación sexual activa e integral que garantice no sólo la maternidad 

infantil y los hábitos de saneamiento, sino también una educación específica desde el punto de vista pedagógico, 

psicológico, cultural y médico. 

El artículo 50 de la ley citada se habla de las obligaciones que tiene la federación en tema de protección de 

derechos de los impúberes y adolescentes; se menciona la prevención y atención del embarazo infantil así como 

su atención en el proceso de gravidez, pero en ningún momento se indica una educación sexual activa e integral 

que garantice no sólo la maternidad infantil y los hábitos de saneamiento, sino también una educación 

específica desde el punto de vista pedagógico, psicológico, cultural y médico, que los involucre a ellos y no a la 

persona que tenga la patria potestad. Se debe cumplir a cabalidad el artículo 73 de la misma ley. 

La modificación del artículo 51 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tiene como 

fin contextualizar y definir, que dentro de las funciones de la secretaría, estados, municipios y demarcaciones 

territoriales; respecto con la educación para la salud, educación sexual comprenderá, el enfoque respetuoso a la 

sexualidad, la difusión en materia de salud sexual y la promoción de acciones en materia de educación sexual, 

como las estrategias que deben observar los planes y programas sectoriales que el plan nacional en materia de 

salud desarrolle para impactar en la mayor parte del territorio de la República Mexicana y sobre todo en 

aquellas regiones donde existe una alta marginalidad social. 

En el desarrollo de políticas públicas basadas en la inclusión de una cultura de la educación sexual, la 

federación a través de la secretaría se encargará de dictar las medidas necesarias para su promoción y difusión 

que lleve a cabo con todas las entidades que integran el territorio mexicano, así como, destinar a los 

profesionales técnicos auxiliares para esta disciplina, que coadyuvarán en acercar y proveer de los servicios 

necesarios que incluya una cultura de la educación sexual. 

En la implementación de las estrategias para los trabajos que se realice con motivo del Programa Nacional de 

una Cultura de Educación Sexual, contará con el auxilio y apoyo de estudios técnicos y de investigación a fin de 

proveer a los especialistas los instrumentos necesarios que cumplan con los estándares de las normas 

internacionales y las normas oficiales mexicanas. 

Respecto a la calidad de educación e higiene sexual, citando al Instituto Nacional de Salud Pública, en 

colaboración del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH
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 y el sida nos da un panorama sobre 

la situación de educación sexual, en el aspecto de un ambiente escolarizado: 

“Dependiendo del tema, entre 16 y 50 por ciento de los adolescentes recibieron educación sexual integral en 

la primaria. Este porcentaje aumentó a más de 80 por ciento durante la secundaria. Sin embargo, durante la 

escuela media superior sólo la mitad de los adolescentes ha revisado temas de ESI en la escuela. Temas 

importantes durante la adolescencia como el uso correcto del condón o de otros métodos anticonceptivos, la 

violencia, dónde y cómo vencer barreras para conseguir condones u otros métodos anticonceptivos, 

implicaciones del uso de alcohol y drogas, el respeto a la diversidad y el acceso a los servicios de salud, 

fueron revisados entre 50 y 59 por ciento de los adolescentes. Los resultados indican también que, si bien una 

gran mayoría de los alumnos recibió contenidos completos en materia de salud sexual y reproductiva, sólo 

menos de la mitad recibió 84 contenidos completos en materia de autoeficacia y de relaciones y derechos”. 



 
  

A través de un sistema escolarizado es cómo podemos obtener estos datos, pero se deja de lado al sector de la 

población marginal, que por su situación de vulnerabilidad no puede asistir a escuelas públicas y de esta manera 

acceder a este tipo de educación sexual. 

Por ello esta iniciativa pretende ser el precedente para que se sienten las bases del trabajo entre la Secretaría de 

Salud y la Secretaría de Educación, ambas enfocadas en iniciar una educación sexual formal, no sólo en materia 

biológica sino en la que exista un fundamento científico y que en relación didáctica docente-alumno propicie la 

eliminación de prejuicios basados en estereotipos acerca del rol de género, así como el tabú respecto a la 

educación sexual. También que no se deje de lado al sector de la población que no tiene acceso a educación 

formal. 

Es importante que se promueva un enfoque respetuoso a la sexualidad, así como difusión en materia de salud 

sexual, siendo incluyente hacia toda la población. 



 
  

 

 



 
  

Considerandos 

Que es importante que cada entidad investigue, desarrolle y colabore con el Plan Nacional de Salud para el 

mejoramiento de la educación sexual integral. 

Que se entiende como educación sexual integral aquélla que comprende los aspectos de desarrollo social, 

económico, físico, psicológico y de aspecto preventorio en materia física y mental. 

Que se entiende como educación sexual multidisciplinaria aquella que engloba más de dos áreas de 

conocimiento humano. 

Que es importante que los temas se enseñen por parte de expertos en la materia, para evitar la desinformación, 

tabúes y datos erróneos sobre la sexualidad. 

Que los programas que desarrolle cada entidad federativa, alcance al mayor grado de población beneficiada, con 

la colaboración de municipios o demarcaciones territoriales. 

Que es importante que se tomen en cuenta las opiniones en materia de educación, por parte de los estudiantes, 

en cuanto a materia sexual se refiera. 

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el cual se modifican los artículos 50 y 52 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Primero. Se modifica el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

Artículo 50 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así 

como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la 

legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin 

de: 

(...) 

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular en niños, niñas y adolescentes, y si así lo 

desean, en quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de los mismos, los principios 

básicos de la salud, la sexualidad, la nutrición, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 

saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes; 

IV. Adoptar medidas tendientes a la eliminación las prácticas culturales, usos y costumbres que sean 

perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes; 

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación y la educación sexual integral y 

multidisciplinaria de niñas, niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de salud sexual y 

reproductiva; 

(...) 



 
  

XI. Proporcionar educación integral sobre salud sexual y reproductiva; 

(...) 

Segundo. Se modifica el artículo 52 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

Artículo 52 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas 

para fortalecer y mejorar la educación sexual integral, prevención y cuidado del embarazo 

además fortalecer la salud materno-infantil y aumentar la esperanza de vida. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las disposiciones legales vigentes continuarán aplicándose en lo que no se opongan al presente 

decreto, en tanto se adecuan las normas reglamentarias correspondientes. 

Notas 

1 Enfermedades de Transmisión Sexual, Organización Mundial de la Salud, 3 de agosto 2016,  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/sexually-transmitted-infections-(stis)  

2 México, primer lugar en embarazo adolescente, entre los países de la OCDE, Canal Judicial,  

https://canaljudicial.mx/es/noticia/mexico-primer-lugar-en-embarazo-adolescente-entre-los-paises-de-la-ocde  

3 Análisis sobre educación sexual integral, conocimientos y actitudes en sexualidad en adolescentes 

escolarizados, http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/transparencia/estudios_opinio 

nes/InformeFinal_INSP.pdf  
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